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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA, 
informándole que se encuentra pendiente fijar nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
Soledad, 23 de mayo de 2022 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 23 de mayo de 2022. 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia fijada en auto del 25 de 

noviembre de 2021, se fijará como fecha de audiencia el día 09 de Junio de 2022 a las 10:00 

AM, para que la demandada dé contestación a la demanda, llevar a cabo las audiencias de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y juzgamiento. 

Se solicita a la parte demandada, si a bien lo tiene, remitir al demandante y al correo del 

juzgado la contestación de la demanda en archivo PDF, a fin de que por economía procesal, 

no se desgaste tanto en la lectura de la misma. 

Se indica igualmente que el link de la audiencia, será enviado al correo de las partes y sus 

apoderados el día anterior. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha de audiencia el 09 de Junio de 2022 a las 10:00 AM, 

para que la demandada dé contestación a la demanda y celebrar la audiencia contemplada 

en el artículo 72 del C.P.L. y S.S. 

SEGUNDO La citada audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Lifesize mediante 

el siguiente link: 

LINK: https://call.lifesizecloud.com/14659662 
 

Agendamiento ID: 
2022-0414032 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación por estado en el 

sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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